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JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE, PARA EL PROCESO CONTRACTUAL CUYO OBJETO ES: “REALIZAR 
ADECUACIÓN Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA SALA DE IMPLEMENTACIÓN DE TRADUCCIÓN 

SIMULTÁNEA Y ADECUACIÓN DE CASA 2 BLOQUE 6 DEL BARRIO LA COLINA DESTINADA PARA PROCESOS DE 
INVESTIGACIÓN” 

ESTUDIO DE MERCADO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 064 de 2019 el cual modificó el  artículo 16 del Acuerdo 
074 de 2010 (Estatuto de Contratación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia), sirve de soporte a 
la presente contratación el proyecto elaborado por la Dirección de Planeación de la Universidad.  
 

JUSTIFICACIÓN PROYECTO  
De acuerdo a la solicitud de bienes y servicios N° 701 de 22 julio de 2022:  
 
(…) 
Los procesos de apertura, globalización y los desarrollos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación hoy 
en día, han creado la imperiosa necesidad de dominar los idiomas extranjeros para poder ser competitivos en la 
interacción de las economías, los aspectos científicos, culturales, la formación universitaria, etc. Por lo anterior, se hace 
necesario la adecuación y dotación de infraestructura para la implementación de traducción simultánea para el apoyo 
de los procesos misionales y complementarios de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. Es por eso, 
que para llevar a cabo este proyecto se requiere de una infraestructura y apoyo logístico que le permita a la Universidad 
un funcionamiento acorde con las necesidades en el idioma extranjero, especialmente en el área de traducción, tanto 
de estudiantes y profesores de pregrado y posgrado, y para lo cual la Universidad no cuenta con un auditorio 
especializado, ni con el equipamiento tecnológico requerido. 

Asimismo, la Universidad y Facultades en particular, están adelantando los procesos de internacionalización de sus 
currículos, investigaciones, publicaciones, pasantías, asistencia a congresos, seminarios y simposios en países de habla 
inglesa, francesa, alemana, portuguesa, rusa, etc. Los profesores y los estudiantes de la UPTC deben desarrollar sus 
competencias comunicativas en lenguas extranjeras para apoyar el desarrollo de este proceso y acercarnos más 
rápidamente a los programas de doble titulación en que están empeñadas varias Escuelas y Facultades. 

Con la implementación de la sala se busca el reconocimiento de la Universidad, y la posibilidad para brindar facilidades 
de certificación y acreditación de los diferentes programas de pregrado y posgrado no solamente en lenguas 
extranjeras, sino a nivel general aumentando la calidad, por medio de la mejora de las condiciones de infraestructura 
tecnológica modernizada y apropiados para este tipo de salas. De igual forma el proyecto fortalecerá la investigación 
y los servicios de extensión, lo cual se convierte en una oportunidad para el desarrollo de eventos académicos 
nacionales e internacionales, el préstamo de la sala para desarrollo de cursos y eventos particulares como lo son 
exámenes a nivel internacional (TOEFL, IELTS, ETC). Para ello, se requiere adicionalmente un proceso de entrenamiento 
de los docentes para la traducción e interpretación de este tipo de materiales a cargo de expertos en el desarrollo de 
esta clase de eventos de índole nacional e internacional en el país. 

De igual manera, la universidad está encargada de promover la investigación formativa y disciplinar consolidándola 
como eje dinamizador de la academia, de manera que esta se articule a los programas curriculares de pregrado y 
postgrado al fomentar la interacción de la academia con el entorno social, cultural y económico del contexto local, 
regional y nacional a partir de investigación de alta calidad, que innove en el campo de la ciencia y la tecnología. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el proyecto de adecuación de la casa 2 del bloque 6 del barrio La Colina de la sede 
central de la UPTC es necesario teniendo en cuenta que se requiere infraestructura óptima para el adelanto de procesos 
de investigación acorde a las exigencias que demanda la educación marcada por un proceso tecnológico, innovador y 
sostenible en la formación de estudiantes, el cual debe desarrollarse en condiciones favorables y de alta calidad con el 
fin de llevar a cabo labores de investigación de alta calidad. Cabe resaltar que en la actualidad no se cuenta con las 
suficientes áreas demandadas para este tipo de actividades, por tal razón se busca adecuar un espacio que genere el 
aumento de productividad intelectual, reconocimiento de la actividad de investigación y se fomente de esta manera, 
la participación de la población académica en la vinculación de los procesos de investigación. (…) 

ANÁLISIS DE PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
 
Atendiendo las directrices fijadas por el artículo 7 del Acuerdo 064 de 2019,  Artículo 21 del Acuerdo 074 de 2010 
(Estatuto de Contratación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia), éste tipo de contratos por su 
naturaleza y cuantía, puede ser contratado mediante el Proceso de Invitación Privada. Al respecto dicha norma 
expresa lo siguiente: 
 
Artículo 7: Modificar el artículo 21 del Acuerdo 074 de 2010, el cual quedará así:  
  

“Artículo 21.- Invitación Privada.- Es el proceso mediante el cual la Universidad  invitara mínimo a tres (03) 
personas naturales o jurídicas, que se encuentren inscritas en el Registro de Oferentes de la UPTC, a presentar 
ofertas con el fin de seleccionar entre ellas la oferta más favorable. 
 
Esta modalidad de contratación, aplica cuando en los estudios previos se justifica la necesidad de hacer esta 
clase de invitación y porque la cuantía es superior a ciento veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(120 S.M.L.M.V) y hasta seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (600 S.M.L.M.V) (…)   

 
Tomando en cuenta que para el presente año dicho rango se encuentra entre los CIENTO VEINTE MILLONS DE PESOS 
MONEDA LEGAL ($ 120.000.000) y hasta la cuantía de SEISCENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($600.000.000). El presupuesto oficial estimado por la entidad asciende a la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTINOCHO CON 34/100 PESOS SMLV 
($369.965.92,34) siendo el mismo superior a 120 SMLMV e inferior a 600 SMLMV, a la luz del Artículo 4 del Acuerdo 
064 de 2019; razón por la cual debe surtirse el procedimiento de la Invitación Privada con la solicitud de tres (3) 
ofertas mínimo y suscripción de garantías. Como quiera que el presupuesto oficial se encuentra ajustado en el rango 
estipulado en el Artículo 7 del Acuerdo 064 de 2019 antes mencionado, el procedimiento a seguir será el de la 
Invitación Privada. 
 
Como quiera que el presupuesto oficial se encuentra ajustado en el rango estipulado en el Artículo 7 del Acuerdo 064 
de 2019 antes mencionado, el procedimiento a seguir será el de la Invitación Privada. 
 

ANALISIS FINANCIERO 
 
La UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA - UPTC, es un ente Universitario Autónomo del orden 
nacional, con régimen especial, personería jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio 
independiente y capacidad para gobernarse, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, en los términos Definidos 
en la Ley 30 de 1992. 
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De conformidad con ello la Universidad tiene un Régimen Especial de Contratación, que se  basa en los términos de la 
Constitución Política y particularmente en  las normas de derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título 
Tercero de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo 074 de 2010 (Estatuto de Contratación) modificado por el Acuerdo 064 de 
2019 y demás normas complementarias; no obstante, previó a establecer la capacidad financiera para la invitación 
del asunto, se realiza un análisis financiero frente procesos de licitaciones públicas de otras entidades cuyos objetos 
son de obra construcción. Igualmente se tomaron como referencia obras similares celebrados por la Universidad, para 
tal efecto tenemos: 
 

HISTORICO PROCESOS - OBRA / CONSTRUCCION 

ENTIDAD  PROCESO OBJETO VALOR LIQUIDEZ ENDEUDAMIE
NTO 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

PATRIMO
NIO 

UNIVERSIDAD 
DE 

CUNDINAMA
RCA 

F-CTO-
096-2022 

FASE II 
AMPLIACIÓ

N DEL 
CENTRO DE 
FORMACIÓ

N E 
INNOVACIÓ
N DOCENTE 

SEDE 
SOACHA Y 

ADECUACIÓ
N LOCATIVA 
DEL CENTRO 

DE 
FORMACIÓ

N E 
INNOVACIÓ
N DOCENTE 
DE LA SEDE 

CHÍA - 
UNIVERSIDA

D DE 
CUNDINAM

ARCA 

393.908.26
4 C 

2 50% 100% N/A 

ALCALDIA 
LOCAL DE 
USAQUEN 

FDLUSA-
LP-009-
2022  

CONTRATAR 
A PRECIOS 
UNITARIOS 

FIJOS LA 
OBRA DE 

DEMOLICIÓ
N DE LA 

EDIFICACIÓ
N 

LOCALIZADA 
EN EL 

PREDIO DE 
LA CARRERA 
7 NO 119A - 

03 Y LAS 
OBRAS 

683.263.74
1 

1 70,00% N/A N/A 
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NECESARIAS 
PARA LA 

MITIGACIÓN 
DEL RIESGO 

EN LA 
CARRERA 5 
NO 191-95 
POLÍGONO 

ENTRE 
CARRERA 4C 
Y CARRERA 

5 ENTRE 
CALLES 191 
Y 192C BIS 

EN LA 
LOCALIDAD 

DE 
USAQUÉN-
BOGOTÁ 

D.C." 
INSTITUTO 

DEPARTAME
NTAL DEL 

DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN 

DEL 
DEPARTAME

NTO DE 
ARAUCA 

LP-004-
2022 IND 

MEJORAMIE
NTO Y 

MANTENIMI
ENTO DE LA 
INFRAESTRU

CTURA 
DEPORTIVA 

EN EL 
MUNICIPIO 
DE CRAVO 

NORTE, 
DEPARTAME

NTO DE 
ARAUCA 

599.442.10
1,4  

1 70% N/A N/A 

UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA 

Y 
TECNOLOGIC

A DE 
COLOMBIA 

INVITACIO
N PUBLICA 

37 

  
“CONTRATA

R LA 
ADECUACIÓ

N DE 
ESPACIOS 

DESTINADO
S A 

TRABAJO 
DOCENTE 

ADMINISTR
ATIVO 

DENTRO 
DEL MARCO 

DEL PLAN 
DE 

FOMENTO A 

564.012.75
0,77 

1,55 50% 100 100 
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LA CALIDAD 
2020 Y 
2021 

UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA 

Y 
TECNOLOGIC

A DE 
COLOMBIA 

INVITACIO
N PUBLICA 

39 

CONTRATAR 
LA 

CONSTRUCC
IÓN DE LA 

ETAPA II DE 
INFRAESTRU

CTURA 
PARA 

EL 
PROYECTO 

“FORTALECI
MIENTO 

DEL 
ECOSISTEM

A DE 
INVESTIGACI

ÓN 
CIENTÍFICA 
PARA CTEL 

EN LA 
UNIVERSIDA

D 
PEDAGÓGIC

A 
TECNOLÓGI

CA DE 
COLOMBIA 

UPTC, I-
SPACIO 

SOGAMOSO 

$ 
244.360.88

2,80 

1,5 58% 80 90 

VALLECAUCA
NA DE AGUAS 

S.A. E.S.P 

2000.46.0
1.007-
2022 

EJECUTAR 
EL PLAN DE 

OBRAS 
PÚBLICAS, 
BAJO LA 

MODALIDA
D DE 

PRECIOS 
UNITARIOS 
FIJOS, PARA 
“CONSTRUC

CIÓN DEL 
SISTEMA DE 
ABASTECIMI

ENTO DE 
AGUA 

POTABLE, 

703.654.81
3 C 

1 70 N/A N/A 
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PARA LA 
VEREDA 

BRISAS DEL 
FRAILE- 

CORREGIMI
ENTO LA 
REGINA, 

MUNICIPIO 
DE 

CANDELARI
A DEL VALLE 
DEL CAUCA” 

PROMEDIO  1,34 50 93 95 
Nota: Los siguientes indicadores fueron consultados en la pagina del SECOP I  mediante verificacion y comprobacion de los 
estados financieros con similar tipologia, cuantia y teniendo en cuenta los ultimos dos  años a vigencia 2022 
        

        
Con el fin de permitir la libre concurrencia, pluralidad y la oportunidad para ampliar la presentacion de ofertas al cierre del 

proceso y teniendo en cuenta los datos historicos, se procede a ajustar algunos indicadores a fin de permitir la mayor 
participacion de oferentes:  

        
   LIQUIDEZ >= 1,3    
   ENDEUDAM

IENTO 
<= 50    

   CAPITAL DE 
TRABAJO 

95 % P.O    

   PATRIMONI
O  

95 % P.O    

 
 
Una vez elaborado el histórico de procesos realizados y teniendo en cuenta el promedio de los procesos analizados 
se establecerán los índices en el proceso de invitación pública de la referencia, en base a los mismos. 

Conforme a lo anterior, y atendiendo al concepto y formula de cada índice así: 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente / Pasivo Corriente, determina la capacidad que tiene un proponente para 
cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = Pasivo Total / Activo Total, determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del 
proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

CAPITAL DE TRABAJO: Activo corriente - Pasivo corriente.  Este indicador representa la liquidez operativa del 
proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) 
y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad 
económica del proponente. Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez 
en términos absolutos. 

PATRIMONIO: Activo total - Pasivo total. Mide la cantidad de recursos propios del proponente. Es recomendable su 
uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar la cantidad de recursos propios en términos absolutos cuando el 
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presupuesto del Proceso de Contratación es muy alto y la Entidad Estatal debe asegurar la continuidad del proponente 
en el tiempo. 

Se considera que los índices financieros a establecer en el pliego de condiciones para el proceso, atendiendo al objeto, 
la cuantía y la seguridad de contratar con un oferente que cuente con soporte financiero y que pueda cumplir a 
cabalidad con las obligaciones y actividades contractuales encomendadas, además de garantizar la pluralidad de 
oferentes y el principio de libre concurrencia, teniendo en cuenta el promedio referencia de las invitaciones publicas 
consultadas, son: 

ENDEUDAMIENTO 

 

LIQUIDEZ CAPITAL DE TRABAJO PATRIMONIO 

MAYOR DE 50%- No 
admisible 

MENOR O IGUAL  

50 %-Admisible 

MENOR O IGUAL A 1.3 - No 
admisible 

MAYOR DE 1.3 -Admisible 

MENOR O IGUAL A 
95% DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL No admisible      

MAS DE 95% DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL  Admisible 

MENOR O IGUAL A 95 % DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL No 
admisible 

MAS DE 95 % DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL  
Admisible 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del acuerdo 064 de 2019 el cual modifica el artículo 16 del Acuerdo 
074 de 2010 (Estatuto de Contratación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia) el anterior análisis, 
sirve de soporte a la presente contratación , siendo consecuente con el valor,  magnitud del objeto del proceso 
requerido por la Universidad  y con el fin de garantizar pluralidad de oferentes que cuenten con capacidad financiera 
suficiente para el cumplimiento del contrato a adjudicar. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC, con cubrimiento en cada una de sus sedes, seccionales 
y aquellos inmuebles ocupados por la universidad, respecto de los cuales contractualmente le corresponda a nuestra 
institución la ejecución de actividades de intervención de reparación menor de los mismos, se encuentran ubicados 
en: 

 

SITIO 

SEDE CENTRAL TUNJA  

 
VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

La UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, tiene programada la visita a sus instalaciones, según 
cronograma. La visita será de carácter NO obligatorio, y estará dirigida por un funcionario de la Dirección de 
Planeación de la UPTC, quien levantará acta de la realización de la visita y dará respuesta a las observaciones 
especiales a que haya lugar. 
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Los proponentes, o quien avale la propuesta, podrán visitar e inspeccionar la planta física de la Universidad para que 
complementen aspectos, que influyan en la ejecución de la obra y que deban proveerse tales como: investigar la 
disponibilidad de mano de obra, medios de transporte, accesos, condiciones locales que afectan la construcción y de 
manera especial, las posibles fuentes de abastecimiento de materiales para la obra y sus características.  

Será responsabilidad de los interesados, inspeccionar el sitio de ejecución del proyecto para conocer las condiciones 
locales que pueden afectar el costo y la ejecución de los trabajos. Por lo anterior, la presentación de la oferta hará 
implícito el conocimiento y la aceptación de todas las condiciones bajo las cuales se harán los trabajos. 

Si bien la visita no es de carácter obligatorio, es de suma importancia su asistencia, toda vez que en la visita se podrán 
evidenciar aspectos técnicos, físicos, económicos y administrativos que podrían influir en la elaboración y preparación 
de la propuesta. 

El hecho de que los PROPONENTES decidan no asistir a la vista de obra, o conocer e investigar los detalles y 
condiciones bajo los cuales será ejecutado el objeto del contrato, no se considerará como excusa válida, para 
posteriores reclamaciones. 

 
VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
El presente contrato se realizará bajo la modalidad de contrato de OBRA – CONSTRUCCIÓN 
 
El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual El CONTRATISTA se compromete a ejecutar a entera 
satisfacción de la UNIVERSIDAD el objeto del presente contrato, será de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO; 
dicho plazo será contando desde LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, PREVIA APROBACIÓN DE LAS GARANTÍAS 
REQUERIDAS POR LA UNIVERSIDAD. 
 
Por tratarse de un contrato de tracto sucesivo y de consumo, es decir, que el cumplimiento de las obligaciones se va 
sucediendo de manera escalonada en el tiempo, se verificará su cumplimiento total hasta el vencimiento del término 
previsto para su ejecución. El Contratista deberá contar con el personal suficiente para poder ejecutar obras 
simultáneas en diferentes lugares y en todas las sedes de la Universidad. 
 
DOCUMENTOS FINANCIEROS 

 
a). Copia Del Certificado De Registro Único De Proponentes (RUP), con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la Invitación. La presente invitación se encuentra clasificada en códigos 
UNSPSC. Los proponentes deberá estar clasificado, en el menos dos (02) código UNSPSC adoptado por Colombia 
Compra Eficiente, de la siguiente manera: 

Código Detalle 

72101500 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72121400 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS 

72141500 SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS 

72151500 SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

72152700 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO 
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72152900 SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL 

 

El proponente debe estar registrado en la base de datos de proveedores de la UPTC; a través del aplicativo 
www.uptc.edu.co/Contratación/Resgistrodeproveedores, y además de ello cumplir con la documentación solicitada. 
 
De la información financiera del registro único de proponentes (RUP), se verificarán los correspondientes estados 
financieros a corte de 31 de diciembre de 2021 o información posterior a ésta. En caso de tener reportada más de un 
año de información financiera se tomará el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente (Decreto 
579 de 2021, artículo 3). En caso de presentar información con corte diferente al solicitado SUS ESTADOS 
FINANCIEROS NO SERÁN EVALUADOS. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, se evaluarán los estados financieros del mejor año fiscal que se refleje 
en el registro único de proponentes para cada uno de sus integrantes. 
 
En caso de Consorcios o Uniones temporales para efectos de evaluación de los Estados Financieros, se realizará la 
sumatoria de los Estados Financieros de Cada uno de los integrantes. CADA UNO DE LOS INTEGRANTES deberá contar 
con al menos uno de los Códigos UNSPC requeridos, debe contar con al menos uno de los códigos UNSPSC requeridos, 
y para efectos de evaluación de los Estados Financieros, se realizará la sumatoria de los Estados Financieros de cada 
uno de los integrantes. 
 
Nota 1: Para efectos de verificación de los estados financieros, el oferente deberá indicar cuál es el mejor año fiscal 
reflejado en el Rup, el cual será objeto de evaluación. 
 
Nota 2: Solamente se evaluarán los estados financieros contenidos en el RUP, por tal razón NO SE ACEPTAN BALANCES 
FINANCIEROS. 
 

FACTORES DE SELECCIÓN 
 

 
La adjudicación se hará al oferente cuya propuesta resulte más favorable y esté ajustada a las Condiciones y 
Requerimientos de Invitación, previa realización de los estudios y análisis comparativos del caso, y de conformidad 
con los factores de ponderación establecidos en el presente pliego. 

La evaluación de la Capacidad Jurídica, se realizará por parte de la Dirección Jurídica, la Evaluación de la Capacidad 
Financiera se realizará por parte del Departamento de Contratación, la Parte Técnica, (Especificaciones técnicas 
mínimas), la Evaluación de la Experiencia general y el estudio de factores de Ponderación la realizará el Comité Técnico 
Evaluador designado para la presente Invitación y la Evaluación de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión se 
realizará por parte del SIG. Dicha evaluación se realizará los días señalados en el cronograma y procederá de la 
siguiente manera: 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
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CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  

CAPACIDAD OPERATIVA 400 PUNTOS  

PROPUESTA ECONÓMICA 600 PUNTOS  

TOTAL ESTUDIO  1000 PUNTOS 

 

CAPACIDAD JURÍDICA (HABILITANTE): Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal exigidos en los Pliegos 
de Condiciones, verificando su estricto cumplimiento. Serán declaradas NO ADMISIBLES JURÍDICAMENTE las 
propuestas que no cumplan los citados requisitos legales sin perjuicio de la subsanabilidad. 

CAPACIDAD FINANCIERA (HABILITANTE): Con base en la información contable que se encuentra en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) y en el UNSPSC. Se estudiarán y analizarán los requisitos financieros exigidos tales como: 
Cumplimiento de la Clasificación de la inscripción en el RUP (Clasificación UNSPSC), Capacidad Residual de 
Contratación y cumplimiento de los indicadores de capacidad financiera. 

Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:  
 
A). Índice de Liquidez  

El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 

Índice de liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 
 

MENOR O IGUAL A 1.3 No admisible 

MAYOR DE 1.3 Admisible 

 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS:  

El Índice de liquidez deberá ser mayor al 1.3  

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES:  

El Índice de liquidez será la sumatoria del activo corriente de cada uno de los integrantes dividido entre la sumatoria 
del pasivo corriente de cada uno de los integrantes, el cual deberá ser mayor al 1.3., así: 
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Liquidez   =    ∑ Activo Corriente 

                        ∑ Pasivo Corriente  

 
B). Índice de Endeudamiento  

El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 

Índice de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activos) *100 
 

MAYOR DE 50 % No admisible 

MENOR O IGUAL 50 % Admisible 

 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS:  

El Índice de Endeudamiento debe ser menor o igual al 50%  

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES:  

El endeudamiento será la sumatoria del pasivo total de cada uno de los integrantes dividido entre la sumatoria del 
activo total de cada uno de los integrantes *100, el cual deberá ser menor o igual ≤ al 50%, así: 

Endeudamiento Total =      ∑Pasivo total    X 100 

                                   ∑Activo Total 

C. Capital de trabajo  
El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 
Capital de Trabajo =Activo Corriente-Pasivo Corriente 
 

MENOR O IGUAL A 95 % DEL PRESUPUESTO OFICIAL No admisible 

MAS DE 95% DEL PRESUPUESTO OFICIAL Admisible 

 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS: El capital de trabajo presentado debe ser mayor al 95% del valor del 
presupuesto oficial.  

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: El capital de trabajo será el resultado de la sumatoria del activo corriente de 
cada uno de los integrantes, restado de la sumatoria del pasivo corriente de cada uno de ellos y este deberá ser mayor 
al 95% del valor del presupuesto oficial. 

D. Patrimonio. 
El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 

Patrimonio =Activo Total -Pasivo Total 
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MENOR O IGUAL A 95% DEL PRESUPUESTO OFICIAL No admisible 

MAS DE 95% DEL PRESUPUESTO OFICIAL Admisible 

 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS: El patrimonio presentado debe ser mayor al 95% del valor del presupuesto oficial.  

CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: El patrimonio presentado será el resultado de la sumatoria del activo total de 
cada uno de los integrantes, restado de la sumatoria del pasivo total de cada uno de ellos y este deberá ser mayor al 
95% del valor del presupuesto oficial. 

Serán declaradas NO ADMISIBLES Financieramente las propuestas que no cumplan con los porcentajes o niveles 
mínimos de los indicadores mencionados anteriormente. 

E. Capacidad de Contratación Residual como Constructor (Kr): S En razón a que la presente invitación tiene un tiempo 
estimado de ejecución inferior a 12 meses, la capacidad residual de contratación es igual a: 

 

Presupuesto Oficial = $ 369.955.928,34 

Capacidad residual del proceso de contratación = 369.95 SMMLV 

En caso de Consorcios o Uniones temporales CADA UNO DE LOS INTEGRANTES deberá contar con al menos uno de 
los Códigos UNSPC requeridos, y para efectos de evaluación de los Estados Financieros, se realizará la sumatoria de 
los Estados Financieros de Cada uno de los integrantes.  

El proponente deberá acreditar que cuenta con una capacidad de contratación residual que le permita la celebración 
y ejecución del contrato, de conformidad con lo establecido en la “Guía para determinar y verificar la Capacidad 
Residual del proponente en los procesos de contratación de obra pública”, señalado en la Circular Externa No. 14 del 
29 de julio de 2015 Colombia Compra Eficiente. 
 
Por lo cual, el proponente debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual: 

1. LA LISTA DE LOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN, así como el valor y plazo de tales contratos; indicando: (i) el 
valor del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la fecha de inicio de las obras objeto del contrato, 
día, mes, año; (iv) si la obra la ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto 
con el porcentaje de participación del oferente que presenta el certificado; (v) si el contrato se encuentra 
suspendido, y si es así, la fecha de suspensión. Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el 
certificado debe constar expresamente esa circunstancia. 
 

2. LA LISTA DE LOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN, suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, en 
los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de tales contratos. 

3. EL ESTADO DE RESULTADOS AUDITADO QUE CONTIENE EL MEJOR INGRESO OPERACIONAL DE LOS ÚLTIMOS 
CINCO (5) AÑOS Y EL BALANCE GENERAL AUDITADO DEL ÚLTIMO AÑO, suscrito por el interesado o su 
representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a 
tener revisor fiscal. Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben 
solicitar como documento adicional el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los 
últimos cinco (5) años puesto que la información de la liquidez se encuentra en el RUP.  
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NOTA: SEÑALAR EN EL RESPECTIVO DOCUMENTO CUAL ES EL MEJOR INGRESO OPERACIONAL DE LOS 
ÚLTIMOS CINCO (5) AÑOS EN EL CASO QUE APLIQUE.  

 
El cálculo de la capacidad residual será hará con base al aplicativo en Excel “Aplicación capacidad residual” anexo a la 
circular mencionada y que se encuentra en http://www.colombiacompra.gov.co/manuales. 
   
La oferta será NO ADMISIBLE cuando la capacidad de contratación residual presentada por el oferente al momento 
de allegar su propuesta sea menor a la capacidad residual requerida en salarios mínimos mensuales vigentes. Igual 
situación aplicará para los consorcios o uniones temporales cuando la sumatoria de la capacidad de contratación 
residual de los integrantes sea menor a la capacidad residual requerida.   
 
ASPECTOS GENERALES DE LA FORMA DE PARTICIPACIÓN DEL OFERENTE. 
En la presente invitación podrán participar y presentar oferta las personas naturales o jurídicas, individualmente, en 
consorcio, unión temporal o en cualquier otra forma de asociación permitida por la ley y el presente pliego. 

 

a) PERSONA NATURAL 

El proponente deberá acreditar su calidad de INGENIERO CIVIL, O ARQUITECTO, O ARQUITECTO CONSTRUCTOR, 
mediante la presentación de la copia de la matrícula profesional y el certificado de vigencia de la misma expedido 
por el consejo profesional correspondiente (no mayor a sesenta (60) días), con una experiencia mínima de CINCO 
(5) años contados a partir de la expedición de la matrícula profesional, igualmente fotocopia de la cédula de 
ciudadanía. 
Si el proponente no es ingeniero civil, o arquitecto, o arquitecto constructor deberá presentar la PROPUESTA 
AVALADA por un INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO O ARQUITECTO CONSTRUCTOR, mediante la presentación de 
la copia de la matrícula profesional, vigencia de la misma expedido por el consejo profesional correspondiente 
(no mayor a sesenta (60) días), igualmente con una experiencia mínima de CINCO (5) años contados a partir de 
la expedición de la matrícula profesional y fotocopia de la cédula de ciudadanía, y certificación donde manifieste 
expresamente que avala la propuesta, incluyendo la responsabilidad solidaria que tiene por dicho aval. 
 
Que las actividades comerciales del proponente, persona natural, estén directamente relacionadas con el objeto 
del contrato, salvo para acreditar el ejercicio de profesión liberal como INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO O 
ARQUITECTO CONSTRUCTOR. 
 
Que, dentro del objeto social del proponente, persona natural, esté facultado para desarrollar y cumplir con el 
objeto de la contratación. 
 
Que el proponente, esté inscrito, clasificado según la UNSPSC y calificado en el Registro Único de Proponentes 
de la Cámara de Comercio, según lo establecido en la Presente invitación. 

 

b) PERSONAS JURÍDICAS 

Deberá acreditar su existencia y representación legal con la copia del certificado de existencia y Representación Legal 
de la Cámara de Comercio de su jurisdicción. En dicho certificado deberán constar claramente las facultades del 
Gerente o del Representante Legal, el objeto social, y la duración de la sociedad, la cual debe ser, como mínimo, igual 
al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
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El representante legal deberá ser INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO O ARQUITECTO CONSTRUCTOR y acreditará su 
condición mediante la presentación de la copia de la matrícula profesional y vigencia de la misma expedido por el 
consejo profesional correspondiente (no mayor a sesenta días), con una experiencia mínima de CINCO (5) años 
contados a partir de la expedición de la matrícula profesional, igualmente fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

El representante legal debe demostrar que tiene facultades suficientes para presentar la oferta y firmar el respectivo 
contrato por el valor correspondiente, en el evento de que sea adjudicado. 

Que el proponente, esté inscrito, clasificado según la UNSPSC y calificado en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio según lo establecido en la presente invitación. 

Si el proponente es persona jurídica y el representante legal no cumple con las condiciones establecidas para este, 
deberá presentar la PROPUESTA AVALADA por un INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO O ARQUITECTO CONSTRUCTOR, 
mediante la presentación de la copia de la matrícula profesional, vigencia de la misma expedido por el consejo 
profesional correspondiente (no mayor a sesenta días), igualmente con una experiencia mínima de CINCO (5) años 
contados a partir de la expedición de la matrícula profesional y fotocopia de la cédula de ciudadanía, y certificación 
donde manifieste expresamente que avala la propuesta, incluyendo la responsabilidad solidaria que tiene por dicho 
aval. 

c) CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

 

Si el proponente es un consorcio o unión temporal, al menos uno de los integrantes del mismo deberá cumplir con 
los requisitos establecidos tanto para las personas naturales y/o Jurídicas según el caso. 

El representante del consorcio o la Unión Temporal deberá ser INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO O ARQUITECTO 
CONSTRUCTOR y acreditará su condición mediante la presentación de la copia de la tarjeta de matrícula profesional, 
vigencia de la misma expedido por el consejo profesional correspondiente (no mayor a sesenta días), con una 
experiencia mínima de CINCO (5) años contados a partir de la expedición de la matrícula profesional, igualmente 
fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

Si el representante del Consorcio o la Unión no cumple con las condiciones establecidas para este, deberá presentar 
la PROPUESTA AVALADA por un INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO O ARQUITECTO CONSTRUCTOR, quien acreditará su 
condición  mediante la presentación de la copia de la matrícula profesional, vigencia de la misma expedido por el 
consejo profesional correspondiente (no mayor a sesenta días), igualmente con una experiencia mínima de CINCO (5) 
años contados a partir de la expedición de la matrícula profesional y fotocopia de la cédula de ciudadanía, y 
certificación donde manifieste expresamente que avala la propuesta, incluyendo la responsabilidad solidaria que tiene 
por dicho aval.  

Los proponentes podrán participar a título de Consorcio o Unión Temporal, en ambos casos, respondiendo 
solidariamente por las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato a que haya lugar. 

 

En la Unión Temporal o el Consorcio, deberán señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y 
en el contrato, pero las sanciones que se deriven por el eventual incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros. 
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Las personas naturales o jurídicas que presenten propuesta conjunta, deben indicar si su participación es a título de 
consorcio o de unión temporal. En este último caso, es necesario precisar los términos y extensión de la participación 
de cada uno de los miembros en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 

 

Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán designar, mediante documento suscrito por las personas 
que lo integran, la persona que los representará para todos los efectos y señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

 

Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberán estar inscritos, clasificados y calificados en el 
Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, según lo establecido en la presente Invitación. La 
clasificación según la UNSPSC requerida como habilitante, cada integrante deberá contar con al menos dos (2) de los 
códigos UNSPSC en que se encuentra clasificada la presente invitación. 

 

En los eventos de presentación de propuestas bajo la forma de consorcio o unión temporal, se deberá anexar con la 
propuesta, el acta Original o Copia Del Acuerdo, que acredite la constitución del consorcio o unión temporal, la cual 
debe indicar como mínimo lo siguiente: 

 

• Indicar el título conforme al cual se presenta la propuesta (Consorcio o Unión temporal). 
• El Objeto del Consorcio o Unión Temporal, será “EXPRESAMENTE” el mismo de la presente Invitación Pública; 

el Tiempo de duración, no será inferior al término del Contrato y tres (3) años más. 
• Nombre del representante del Consorcio o Unión Temporal ante la UPTC, estipulando sus facultades y 

limitaciones. 
• La manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada, de los miembros del consorcio 

frente a la UPTC y limitada para las Uniones Temporales, según la participación de sus miembros en la 
ejecución del Contrato. 

• Determinar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o unión temporal. 
• El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, según el caso. 
• En el caso de unión temporal deben señalarse los términos y extensión de la participación de cada uno de 

los integrantes en cuanto a las actividades o ítems a realizar en su ejecución, los cuales sólo podrán ser 
modificados con el consentimiento previo y por escrito de la UPTC. 

• “Manifestación expresa” de que las partes integrantes no podrán revocar el Consorcio o Unión Temporal 
durante el tiempo del Contrato con la UPTC y tres (3) años más. 

• “Manifestación expresa” de que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el Consorcio o Unión 
Temporal a los demás integrantes de los mismos, según el caso. 
 

En ningún caso se podrá participar con más de una Propuesta, ya sea individualmente o en consorcio y/o unión 
temporal, so pena de rechazo de la propuesta. 

En caso de ser adjudicatarios los Consorcios y Uniones Temporales deberán presentar ante la Universidad el 
correspondiente RUT dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT deberá ser 



                   

Página 16 de 39 
 

único y exclusivo para cada el contrato, lo anterior conforme el Decreto 2640 de 2013 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

 

NOTA: Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara expresamente que no está impedido para 
contratar, con la Universidad de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y el Acuerdo 074 de 2010 
y normas que lo adicionen o modifiquen. 

OBLIGACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATISTA 

El Contratista se obligará a cumplir con las siguientes obligaciones: 

5.2.1. OBLIGACIONES GENERALES  

a. Atender las solicitudes y recomendaciones que realice la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
(UPTC), por intermedio del funcionario encargado de ejercer la Supervisión del Contrato.  

b. Ejecutar el objeto del contrato señalado dentro de la presente invitación PRIVADA dentro del plazo 
establecido con anterioridad y según los parámetros establecidos como requisitos técnicos mínimos según 
el ANEXO 3.  

c. La  supervisión, verificará el cumplimiento de la normatividad vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo y 
hará exigible en su momento el acatamiento de la misma. 

d. El proponente debe estar registrado en la base de datos de proveedores de la UPTC; a través del aplicativo 
http://proveedores.uptc.edu.co/Proveedores/index.htm y además de ello cumplir con la documentación 
solicitada. 

e. El sitio de obra se debe entregar en perfecto estado de orden y limpieza, los escombros producto de este, 
deben ser dispuestos por el contratista en un lugar destinado para esta labor, debidamente autorizado por 
la alcaldía municipal o por la autoridad competente, se exigirá la certificación correspondiente por la 
supervisión  

f. El contratista implementará toda la normatividad vigente y aplicable relacionada con el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

g. El contratista contará con el COPASST Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigía de la salud 
según corresponda. De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1443 de 2014.  

h. Con el fin de mejorar las condiciones medio ambientales el Contratista aplicará lo contenido en la ISO 14001. 
En lo que tiene que ver con demostrar un sólido desempeño ambiental mediante el control de los impactos 
ambientales de sus actividades. 

i. A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo (Iniciación, Construcción) el 
Contratista asume los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados al futuro Contrato, al 
igual que respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que expresamente se ha determinado lo 
contrario. En este sentido, el Contratista asume los efectos derivados de los riesgos que se listan más 
adelante de manera general, además de aquellos que se desprendan de otras cláusulas o estipulaciones del 
futuro Contrato, sus anexos y sus DOCUMENOS PRECONTRACTUALES EN LA PRESENTE INVITACION o que se 
deriven de la naturaleza del Contrato. Por lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en 
el suceso de alguno de los riesgos asumidos por el Contratista y –consecuentemente- la UNIVERSIDAD no 
hará reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que permita eliminar 
o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento 
o garantía se encuentren expresamente pactados en el futuro Contrato. 

j. En el evento que en el desarrollo del contrato se presenten obras o bienes cuya descripción no esté 
contemplada en el cuadro de cantidades de obra señalado en el presente estudio y en la oferta seleccionada, 
o cambio de especificaciones de las mismas, estrictamente tendientes a cumplir con la finalidad perseguida 
por LA UNIVERSIDAD con la celebración del futuro contrato, EL CONTRATISTA presentará la correspondiente 
cotización, la cual será analizada por LA UNIVERSIDAD a través de  el  supervisor DEL CONTRATO y en caso 
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de ser aprobada por el Ordenador del Gasto, se suscribirá la adición, prórroga o modificación (según aplique) 
previa expedición de la disponibilidad presupuestal. 

k. EL CONTRATISTA, como experto de negocio y como especialista, asumirá los efectos económicos de todos 
aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la presente 
contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean 
previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural o 
jurídica que tiene que cumplir con determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En 
consecuencia, solo procederán reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles. 

l. Presentar al momento de la liquidación del contrato las certificaciones en que conste que se encuentra a 
PAZ Y SALVO en el pago de los aportes de las obligaciones al sistema de salud (EPS), Fondo de Pensiones y 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y los Aportes Parafiscales (SENA, CAJA DE COMPENSACIÒN 
FAMILIAR E ICBF). 

m. Prestar las garantías requeridas en cada una de sus condiciones específicas y por cada uno de los riesgos 
determinados en la presente invitación. 

n. El contratista está en la obligación de cumplir con los criterios ambientales y de seguridad y salud en el 
trabajo establecidos por la Universidad al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgos para la salud, 
la seguridad o el ambiente. Así mismo, tomar todas las medidas conducentes a evitar la contaminación 
ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus actividades y cumplirá con todas las leyes 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo aplicables. El contratista no dejará sustancias o materiales 
nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la atmosfera, el suelo o los cuerpos de agua. El 
incumplimiento de dicha normatividad acarreará a más de las multas establecidas en la Resolución 3641 de 
2014, o las acciones legales a que hubiese lugar. 

o. El proponente favorecido debe allegar antes de la firma del acta de inicio las licencias ambientales de los 
diferentes proveedores de insumos necesarios para la ejecución de las actividades (cantera, ladrillera, 
escombrera, etc.), que necesiten de estas para su funcionamiento. 

p. La Universidad verificará el cumplimiento de la normatividad vigente en Seguridad y Salud en el trabajo y 
hará exigible en su momento el acatamiento de la misma. En caso de ocurrencia de siniestro por falta de 
cumplimiento de la norma, será responsabilidad del contratista los gastos que este genere. 

q. El proponente favorecido debe hacer entrega de los planos record de la obra ejecutada, la no entrega de los 
mismos generará retrocesos en el momento de la liquidación del contrato. 

r. Una vez se adjudique el presente proceso, se debe realizar comité Pre-construcción; este estará integrado 
por el Contratista,  el Departamento de Supervisión y Control y el Profesional de la Oficina de Planeación 
responsable del proyecto. 

s. El contratista deberá asegurarse del pago de salarios, suministro de la dotación y elementos de protección 
personal correspondientes y demás elementos establecidos en la ley para el personal necesario durante la 
ejecución del contrato, así como la realización de exámenes médicos ocupacionales de ingreso y egreso por 
cada trabajador y los procesos de selección de personal correspondiente. 

t. Todo el personal operativo deberá ser mayor de 18 años. 
u. El proponente favorecido se hará cargo de la planeación e implementación de los protocolos de Bioseguridad 

correspondientes de acuerdo a la normatividad vigente. Al respecto, el contratista se hará cargo de lo 
relacionado con los elementos de protección y bioseguridad necesarios para cada trabajador, la toma de 
pruebas COVID, las incapacidades que se llegaran a ocasionar y demás elementos que se requieran para el 
desarrollo de las actividades cumpliendo con los protocolos de bioseguridad. 

 

ACTIVIDADES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

• El contratista deberá contar con todo el personal técnico solicitado, con la dedicación estipulada. 

• Garantizar condiciones seguras para sus trabajadores y subcontratistas, si se tienen. 

• Garantizar que todo el Personal esté afiliado al Sistema de Seguridad Social. 
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• Cumplir con todos los reglamentos, normas y demás requerimientos de seguridad y salud en el trabajo, 
cuidado del medio ambiente y demás que se lleguen a exigir por parte de la Universidad. 

• Tener presente las sugerencias y/o modificaciones que se puedan dar en materia de Salud, Seguridad en el 
Trabajo y Gestión ambiental, que sean informadas por la supervision, a las tareas o procedimientos que 
adelante, cuando existan condiciones inseguras para el contratista, subcontratista, sus trabajadores y la 
comunidad universitaria en general. 

• Cuando quiera que el contratista en el desarrollo de su labor, genere daño ambiental, este será responsable 
por las actividades de recuperación, por los daños y perjuicios generados a la Universidad tanto en el ámbito 
operativo como legal. 

• En caso de que la interventoría notifique situaciones anormales relacionadas con afectaciones a la Salud, 
Seguridad en el Trabajo y medio ambiente, el Contratista deberá solucionar dichas situaciones en el tiempo 
estipulado por la Universidad. 

• Cumplir con la normatividad interna, sobre el ingreso, permanencia y salida a los espacios universitarios. 

• Tomar las medidas necesarias para que no se produzcan consumos innecesarios de energía, agua y cualquier 
otra relacionada. 

• Consultar cualquier duda en materia ambiental, con el profesional de Sistema Integrado de Gestión de la 
Universidad. 

• El contratista deberá entregar previo al inicio de cualquier actividad de trabajo el cronograma, ATS y Gestión 
de Cambio. 

• Garantizar la calidad de los trabajos a realizar durante la ejecución del contrato. 

• Reemplazar a sus expensas las intervenciones (trabajos que resulten de mala calidad o con defectos de 
fabricación) que no sean recibidas a entera satisfacción por parte de la supervisión de manera inmediata. 

• Todas las demás actividades que se generen producto del objeto del contrato. 

 

BITÁCORA DE OBRA 

El día Primero 1 del contrato el DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL, abrirá la bitácora de obra para dejar 
constancia escrita de: 

a) Todas las observaciones, sugerencias y órdenes impartidas al CONTRATISTA.  
 

b) Los pormenores relevantes del desarrollo de la obra en cada frente de trabajo: avance contra programa, personal 
laborando, disponibilidad efectiva de materiales, andamios y equipos, realización de ensayos etc.  
 

c) Condiciones generales: Reportes de lluvias, limitaciones de acceso, accidentes de trabajo, estado del equipo, 
suministro de materiales 
 

d) Reuniones de trabajo, comités de obra y visitas recibidas.  
 
 

e) Recepción de planos, informes técnicos y resultados de ensayos.  
 

f) Observaciones, recomendaciones o instrucciones impartidas por los representantes de la Universidad, los 
diseñadores y asesores técnicos, el profesional coordinador, responsable de la gerencia técnica de obra y los 
representantes del CONTRATISTA. 
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El DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL, tendrá bajo custodia el libro de obra, asumiendo la responsabilidad de 
llevarlo al día y de presentarlo a los representantes de la Universidad que visiten la obra. 

Toda persona que haga alguna anotación en el libro diario de la obra deberá identificarse colocando firma, nombre, fecha 
y hora del escrito. De igual manera, el día de la iniciación de los trabajos, El DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL 
Y EL CONTRATISTA suscribirán, de ser necesario, un acta de vecindad con los vecinos donde conste el estado en que se 
encuentra el sitio de la obra y las construcciones y amoblamientos aledaños a este. 

 

SITUACIONES IMPREVISTAS Y CASOS DE EMERGENCIA 

En caso de presentarse una emergencia por un hecho o circunstancia no previsto en los Términos de Referencia que ponga 
en peligro la seguridad de las obras, de las personas o de las propiedades vecinas, el contratista deberá tomar las medidas 
que el caso requiera, sin solicitar autorización previa de la Universidad, pero deberá notificar inmediatamente a través de 
Servicios Generales, la ocurrencia del hecho y en qué consiste el caso de emergencia y confirmar tal notificación por escrito 
dentro no mayor de veinticuatro (24) horas de la ocurrencia del hecho. 

Para la comprobación de los gastos en que se incurra en la obra para atender un caso de emergencia, el contratista llevará 
el Análisis de Precios Unitarios de las actividades ocasionadas por este motivo, así como tener un debido registro 
fotográfico y de video del antes, durante y después de la situación ocurrida. Dicha relación deberá ser enviada a la Oficina 
de Supervisión y Control dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a su ocurrencia, con visto bueno de Servicios 
Generales. Los días por los cuales el contratista no pase relación y los gastos que no hayan sido incluidos no tendrán 
derecho a pago. Si a juicio de Supervisión y Control el hecho que da lugar al trabajo de emergencia es motivado por 
negligencia del contratista o por causas previsibles o normales en este tipo de trabajos, se considerará que las 
consecuencias son de su entera responsabilidad y no se le reconocerá pago alguno. 

La Oficina de Supervisión y Control comunicará por escrito al contratista dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la fecha de notificación de un caso de emergencia, su apreciación sobre los pagos adicionales, en el evento de admitirse 
que las circunstancias de emergencia que se presentaron hayan sido verdaderamente imprevistas, o en caso de rechazo 
de la solicitud presentada por el contratista, por considerar que la emergencia fue atribuida a la responsabilidad de este. 
El contratista podrá impugnar por escrito está decisión dentro del plazo antes señalado, indicando claramente las razones 
en las que funda su objeción. En caso contrario, se considerará que acepta las consideraciones hechas por la supervisión 
y no habrá derecho a reclamaciones futuras sobre este punto específico. 

 

5) DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 

a) PROPUESTA ECONÓMICA: No puede ser superior a TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTINOCHO CCON 34/100 PESOS MLV ($369.965.92,34) Por lo tanto, el 
Proponente favorecido con la adjudicación no podrá alegar durante la ejecución del contrato desequilibrios 
económicos y solicitar incrementos de precios por factores que pudieron ser previsibles de acuerdo con el 
comportamiento en el mercado del producto.  
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La propuesta económica, debe allegarse según formato ANEXO No. 3, EN MEDIO MAGNÉTICO (FORMATO EXCEL), 
éste último debe encontrarse en papel membretado del oferente y con la respectiva firma del Proponente o 
Representante Legal. 

NOTA: En todo caso la no presentación de la propuesta económica como se solicita, es decir, en papel membretado 
y con la firma del proponente, NO SERA CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

El proponente deberá ofertar de conformidad con lo previsto en el Cuadro de Cantidades (Anexo 3) anexo 
correspondiente, indicando en su propuesta económica, toda la información que considere necesaria para establecer 
en forma clara y precisa el valor de la misma: 

 

• El Valor total de la propuesta, deberá incluir el IVA, además de todos los gastos en los que incurra el 
contratista para el desarrollo del objeto contractual. 

• Los valores deberán expresarse en pesos colombianos exactos (sin decimales), a precios fijos inmodificables. 
• El valor unitario de cada uno de los ítems, evaluado sobre el costo directo, no podrá ser inferior al 90% ni 

superior al 100% del valor correspondiente indicado en el presupuesto oficial para cada ítem, los valores se 
compararán en pesos exactos (valor directo del A.P.U redondeado), para lo cual se utilizará la fórmula 
incluida en Excel así: Redondear (valor unitario del presupuesto oficial * 0.90,0) o Redondear (valor unitario 
del presupuesto oficial * 1.00, 0). El incumplimiento de esta condición será causal de RECHAZO. 

• El proponente deberá incluir dentro de su propuesta toda erogación, impuestos, retención, demás gastos y 
costos en que incurra el contratista para la ejecución del contrato. 

• La propuesta económica debe ser clara y verificable matemáticamente. 
 

El valor de la propuesta por cada uno de los ítems, deberá incluir todos los costos directos e indirectos requeridos 
para la ejecución del objeto de la presente Invitación; por lo anterior, el proponente favorecido con la adjudicación 
no podrá alegar durante la ejecución del contrato desequilibrios económicos y solicitar incrementos de precios por 
factores que pudieron ser previsibles. 

Los costos en los que incurra el proponente para la preparación y formulación de su propuesta serán de su exclusiva 
cuenta y riesgo, razón por la cual la Universidad no concederá suma alguna, ni efectuara reembolso de ninguna 
naturaleza por tal concepto. 

Las propuestas que no cumplan con todas las especificaciones técnicas exigidas no se tendrán en cuenta en el proceso 
de calificación. 

Se otorgarán puntos al factor valor de la propuesta, de acuerdo con los procedimientos descritos más adelante. 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 
b) ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDADES A.I.U 
 

El oferente establecerá los porcentajes manejados para el A.I.U., los cuales sumados no podrán superar el 30%. El 
porcentaje asignado cada uno de ítems debe ser el resultado del análisis realizado y presentado en la correspondiente 
propuesta. 

Dentro de la composición de los costos de administración será obligación del proponente incluir los siguientes 
aspectos: 
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ANÁLISIS DEL A.I.U. 

ADMINISTRACIÓN ___% 

•  Costos de: montaje de campamento, almacén, servicios sanitarios y demás 
instalaciones provisionales, vallas, movilización, aislamientos y/o cerramientos, 
señalización de seguridad, celaduría, valla informativa, alquiler de vehículos, auxilios a 
trabajadores y demás asuntos afines. 

 

• Servicios públicos provisionales durante la obra (agua y luz), durante el 
desarrollo del Contrato. y cuando aplique, el valor del trámite ante las empresas de 
servicios públicos. 

 

• Gasto de transportes no incluidos en los costos directos.  

• Pólizas, timbres, publicación, impuestos, estampillas, retenciones y demás 
gastos afines que apliquen a la legalización del contrato. Estos conceptos deben ser 
calculados detalladamente de conformidad a la legislación vigente, además de ser 
verificables matemáticamente. (Cultura, industria y comercio, tasa bomberil sobre el ica, 
proancianato) 

 

• Ensayos de laboratorio para materiales, pruebas de resistencia de concretos, 
fluencia de aceros, pruebas en soldaduras, pruebas de estanqueidad, presión y otras, 
requeridas para verificar el cumplimiento de las normas técnicas códigos vigentes. 

 

• Personal requerido para ejercer labores de almacén, Inspección de Obra y 
Secretariales. 

 

• Personal para la administración, dirección, residencia de la obra y Seguridad 
Industrial, Salud Ocupacional, y Medio Ambiente además del grupo asesor 
interdisciplinario.  

 

• Costo de prestaciones sociales y aportes parafiscales del personal, de acuerdo 
con la Ley. 

 

• Planos récord de toda la obra construida (arquitectura, estructura, 
instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, redes de voz y datos, etc. según aplique, 
en formato AutoCad - .dwg- editable), revisados y aprobados por la Supervisión. 

 

• Elaboración de manual de operación y mantenimiento de los equipos y redes 
especiales de la edificación (revisada y aprobada por la supervisión). 

 

• Informes, registros fotográficos y de video que soporten la ejecución de la obra 
(revisados y aprobados por la interventoría). 

 

• Costo de elaboración e implementación de las actividades consideradas en el 
plan de manejo ambiental requerido para el desarrollo de la obra, así como el sistema 
de seguridad y salud en el trabajo. Dentro de este porcentaje se debe tener en cuenta 
el valor correspondiente a la elaboración e implementación de los protocolos de 
bioseguridad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud, 
en el marco de la declaratoria de emergencia sanitaria decretada por el Estado 
Colombiano 

 

• Costo de elaboración e implementación de medidas de contingencia para el 
manejo de tránsito en caso de ser necesario. 
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UTILIDAD ___% 

IMPREVISTOS ___% 

TOTAL A.I.U. ___% ≤ 30% 

 

En caso de que el análisis de AIU presentado por el proponente supere el 30% la propuesta será RECHAZADA. 

Imprevistos: En este porcentaje se incluyen los eventos naturales o sociales, ajenos a la voluntad del constructor y 
que afecten el normal desarrollo de las actividades previstas de acuerdo con el cronograma propuesto. 

 

NOTA: La ausencia o defecto de cualquiera de los puntos antes descritos en el análisis del factor de Administración, 
Imprevistos y Utilidad, no podrá ser causal de reclamaciones posteriores ante la Universidad. En consecuencia, los 
costos que los ítems anteriormente relacionados impliquen serán de cargo del contratista. 

 

 

 

c) PERSONAL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 

• RESIDENTE DE OBRA:  
 

RESIDENTE DE OBRA 

 
 
 
REQUISITOS 

INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO O ARQUITECTO CONSTRUCTOR, con experiencia 
general mayor o igual a TRES (3) años contados a partir de la fecha de expedición 
de la matricula profesional. 

Experiencia profesional específica en TRES (3) PROYECTOS LIQUIDADOS ANTES 
DE LA FECHA DE CIERRE DE LA PRESENTE INVITACIÓN, celebrados con entidad 
pública o privada en donde haya participado como RESIDENTE DE OBRA EN 
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES.  
 
No se tendrán en cuenta contratos en ejecución, realizados por administración 
delegada, ejecutados a precio global fijo, ni sub-contratos, ni auto-certificaciones. 

 
Nota: Las certificaciones de experiencia del Residente de obra deben ajustarse a los requisitos indicados en el 
literal B) Certificación de Experiencia General del Personal Propuesto, de los DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA. 
 
Estará de manera permanente en la obra, de dedicación 100% del tiempo de desarrollo de la misma, con 
experiencia certificada.  
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El Residente propuesto deberá tener amplias facultades para resolver los problemas que se presenten en la obra 
y ocupar en las obras el personal obrero experimentado y personal auxiliar suficientemente capacitado para 
cada tipo de trabajo y en las labores especiales que se le encomienden. 
 

• PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 

PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
REQUISITOS 

PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA CON POSGRADO EN SALUD OCUPACIONAL Y/O 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, O PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL 
Y/O SEGURIDAD EN EL TRABAJO con experiencia general mayor o igual a DOS (2) 
años contados a partir de la fecha de expedición de la Licencia en Salud 
Ocupacional, la cual deberá aportar y encontrarse vigente al cierre de la presente 
invitación. Adicionalmente, debe contar con el curso de 50 horas de SST vigente 
expedido por una entidad avalada por el Ministerio del Trabajo 

Experiencia específica acreditada con TRES (3) PROYECTOS, contratos celebrados 
con entidad pública o privada en donde haya participado como RESPONSABLE O 
SIMILAR DEL MANEJO DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL EN 
PROYECTOS DE OBRAS CIVILES.  No se tendrán en cuenta contratos en ejecución, 
realizados por administración delegada, ni sub-contratos. 
 
Las certificaciones presentadas para acreditar experiencia serán válidas si para el 
momento en que ejerció labores, estaba en vigencia su Licencia. 

 
Nota: Las certificaciones de experiencia del PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO deben 
ajustarse a los requisitos indicados en el literal B) Certificación de Experiencia General del Personal Propuesto, 
de los DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
Estará de manera permanente en la obra, de dedicación 100% del tiempo de desarrollo de la misma. 
 
 

CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL PROPUESTO:  

El proponente debe diligenciar para el Grupo de trabajo propuesto la información requerida en el Anexo No. 5, 
por cada profesional propuesto, así mismo debe adjuntar los siguientes documentos.  
 
• Copia de diploma de grado, matricula (tarjeta) profesional y certificado de vigencia de la matricula 

profesional. 
• HOJA DE VIDA de cada profesional. 
• Certificaciones y/o constancias de cumplimiento de los contratos anexados para la acreditar la experiencia. 

No se aceptarán auto-certificaciones 
• En caso de acreditar formación académica posgraduada, anexar los diplomas correspondientes que 

certifiquen esta condición. 
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Durante la ejecución del contrato, el contratista sólo podrá sustituir algún miembro del equipo de trabajo si así 
lo autoriza la interventoría, siempre que el nuevo miembro propuesto cuente con calidades iguales o superiores 
a las presentadas en la oferta respecto del miembro del equipo a quien reemplaza. 

 

d) PROGRAMACIÓN DE OBRA: 

 

El Proponente deberá presentar un programa de trabajo en formato pliego, tal que sea posible su evaluación de forma 
clara, debe presentarse en medio magnético editable, junto con el presupuesto en Ms Excel. Este debe ser el resultado 
de un análisis detallado de las diferentes actividades en que se divide el proyecto, siguiendo el desarrollo constructivo 
para ejecutar la obra, asumiendo condiciones de tiempo, modo y lugar normales y comenzará a regir desde la fecha 
del acta de inicio de la obra; El programa deberá presentarse en días y por ítems, tendrá una duración máxima de 120 
días calendario. 

PROPUESTA ECONÓMICA  
 
La propuesta allegada por cada oferente, deberá presentarse de conformidad con lo previsto en los anteriores 
numerales y no podrá ser superior al cien por ciento (100%), ni inferior al noventa por ciento (90%) del valor del 
Presupuesto Oficial. El valor total de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos requeridos para 
la ejecución del objeto de la presente Invitación, por lo tanto, el proponente favorecido con la adjudicación no podrá 
alegar durante la ejecución del contrato y hasta su terminación desequilibrios económicos ni solicitar incrementos de 
precios por factores que pudieron ser previsibles (protocolos de bioseguridad COVID19) de acuerdo con el 
comportamiento de los valores del producto en el mercado. 

La propuesta económica debe allegarse según formato ANEXO No. 3, EN MEDIO MAGNÉTICO (FORMATO EXCEL Y 
PDF) con la respectiva firma del Proponente o Representante Legal. 

El proponente deberá ofertar de conformidad con lo previsto en el Anexo N°01 VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA correspondiente de la Presente Invitación, indicando en su propuesta, toda la información que considere 
necesaria para establecer en forma clara y precisa el valor de la misma: 

• El Valor total de la propuesta, deberá incluir el IVA, además de todos los gastos en los que incurra el 
contratista para el desarrollo del objeto contractual. 

• Los valores deberán expresarse en pesos colombianos exactos, a precios fijos inmodificables. 

• El valor total de la propuesta no podrá superar el valor correspondiente incluido en el presupuesto oficial. El 
incumplimiento de esta condición será causal de RECHAZO. 

• El valor de cada uno de los ítems, evaluado sobre el costo directo, no podrá ser inferior al 90% ni superior al 
100% del valor correspondiente indicado en el presupuesto oficial, los valores se compararán en pesos exactos, para 
lo cual se utilizará la fórmula incluida en Excel así: Redondear (valor unitario del presupuesto oficial * 0.90,0) o 
Redondear (valor unitario del presupuesto oficial * 1.00,0). El incumplimiento de esta condición será causal de 
RECHAZO. 

• El proponente deberá incluir dentro de su propuesta toda erogación, impuestos, retención, demás gastos y 
costos en que incurra el contratista para la ejecución del contrato. 
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•  Cualquier cambio en la unidad de medida, las cantidades o la descripción de la actividad será causal de 
RECHAZO 

• La propuesta económica debe ser clara y verificable matemáticamente. 

El valor de la propuesta incluye todos los costos directos e indirectos requeridos para la ejecución del objeto de la 
presente Invitación; por lo anterior, el proponente favorecido con la adjudicación no podrá alegar durante la ejecución 
del contrato desequilibrios económicos y solicitar incrementos de precios por factores que pudieron ser previsibles. 

Los costos en los que incurra el proponente para la preparación y formulación de su propuesta serán de su exclusiva 
cuenta y riesgo, razón por la cual la Universidad no concederá suma alguna, ni efectuara reembolso de ninguna 
naturaleza por tal concepto. 

Las propuestas que no cumplan con todas las especificaciones técnicas exigidas no se tendrán en cuenta en el proceso 
de calificación. 

Se otorgarán puntos al factor valor de la propuesta, de acuerdo con los procedimientos descritos más adelante. por 
cuanto la propuesta económica, ni los insumos para su elaboración (APU, Listado de Insumos, Cuadrillas y Jornales, 
Análisis del Factor Prestacional, Listado de Equipos) no son un factor subsanable. 

NOTA: “En el evento en que el futuro contratista demuestre durante la ejecución del contrato que el valor de los ítems 
exceda el 15% sobre el valor base del presupuesto oficial se realizará una reevaluación en términos económicos para 
los ítems correspondientes a través de un estudio de mercado avalado por la Universidad.” 

iii)  LISTADO DE INSUMOS: 

El Proponente deberá presentar con la oferta el listado de insumos con el cual elaboró los APU de su propuesta 
indicando descripción detallada, unidad de medida, valor unitario, a través del diligenciamiento del ANEXO FORMATO 
LISTADO DE INSUMOS  

iv)  CUADRILLAS Y JORNALES: 

El Proponente deberá presentar con la oferta el listado de tipo de cuadrillas y jornales con el cual elaboro los APU de 
su propuesta indicando Mano de Obra, salario, valor jornal, valor de hora a través del diligenciamiento del ANEXO 
FORMATO LISTADO DE JORNALES 

v)  ANÁLISIS DE FACTOR PRESTACIONAL: 

Igualmente se hace necesario la presentación del análisis de factor prestacional, con el cual se deben haber valorado 
los jornales. (SMMLV para 2022). 

vi)  LISTADO DE EQUIPOS  

El Proponente deberá presentar con la oferta el listado de equipos con el cual elaboró los APU de su propuesta 
indicando descripción del equipo, unidad de medida, Tarifa, a través del diligenciamiento del ANEXO FORMATO 
LISTADO DE EQUIPOS 

vii)  ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

Los APU deberán ser entregados con la presentación de la oferta, teniendo en cuenta los siguientes requisitos:  
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- El valor máximo de cada precio unitario en la propuesta económica de cada proponente no debe ser mayor 
al 100 % ni inferior al 90% del precio unitario del cuadro de cantidades anexo a la presente invitación, Así mismo, el 
VALOR TOTAL de la propuesta (AIU e IVA incluidos), no puede superar el 100% o ser inferior al 90% del valor del 
presupuesto oficial. 

- Deberá anexarse con la propuesta el listado básico de insumos con sus valores, cuadro de jornales, análisis 
de factor prestacional y el listado de equipo a utilizar los cuales deben coincidir exactamente con los del APU 
entregados. 

NOTA: El proponente deberá allegar los Análisis de Precios Unitarios, el listado básico de insumos, el listado de 
equipos, cuadro de jornales y el análisis del factor prestacional en medio magnético formato EXCEL EDITABLE y en 
PDF debidamente firmados. El proponente deberá certificar que toda la información allegada en EXCEL, es consistente 
con aquella presentada en PDF firmado. 

- Los análisis de precios unitarios –APU- deberán ajustarse al peso y se presentarán para todas y cada una de 
las actividades de obra descritas en el presente pliego de condiciones. El Proponente deberá tener en cuenta la 
totalidad de los costos y rendimientos de materiales, mano de obra, equipos, transportes y todos los costos directos 
necesarios para su ejecución. El valor total de cada ítem deberá contemplar la totalidad de los insumos requeridos 
para su ejecución, de acuerdo con la especificación señalada en el presente pliego. 

 

- De igual manera el valor total de cada uno de los precios unitarios deberá coincidir con el valor incluido en 
la oferta económica. Cualquier inconsistencia entre el APU y la oferta económica generara el rechazo de la oferta.  

 

- En caso de omitir algún componente dentro del desarrollo del APU que sea parte primordial en la ejecución 
del ítem, deberá ser asumido por el Proponente sin derecho a generar cobros adicionales a la Universidad. 

 

- La descripción, unidades, y valores que hacen parte del análisis de precios unitarios como insumos, equipos, jornales 
y factor prestacional deberán, coincidir exactamente en cada uno de los formatos presentados que se relacionan 
entre sí (Análisis de Precios Unitarios, Listado Básico de Insumos, Listado de equipo, Cuadrillas y Jornales, Análisis de 
Factor Prestacional). En caso de cualquier inconsistencia entre los documentos base y los APU será causal de rechazo 
de la oferta.  

- Los valores de los APU contenidos en la propuesta y los que llegaren a pactarse en el desarrollo de la ejecución del 
Contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el Proponente deberá prever en su oferta que tiene 
que asumir los posibles incrementos que se ocasionen. 

- El oferente debe: Presentar todos y cada uno de los análisis de precios unitarios requeridos para garantizar 
la calidad de los trabajos ofrecidos; para lo cual no habrá cambios en la unidad de medida, las cantidades o la 
descripción de la actividad).  Si hay diferencias entre el cuadro de presupuesto y los correspondientes APU, en la 
descripción de la actividad o la unidad, la propuesta será RECHAZADA.  

- La no presentación de cualquiera de los documentos que integran la propuesta económica generará el RECHAZO de 
la propuesta, los cuales al ser información que soporta la oferta económica no podrán ser subsanados. 
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PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE ÍTEMS NO PREVISTOS 

En el caso de que se presenten actividades no previstas durante la ejecución del contrato, y que estas sean necesarias 
para el cumplimiento del objeto contractual, estas deberán ser reportadas por el contratista, y avaladas por la 
interventoría. En tal caso, la universidad tiene establecido el siguiente procedimiento para establecer los precios de 
los APU no previstos: 

1. Una vez identificada la actividad no prevista, se debe corroborar que dicho ítem no se encuentre dentro de 
la propuesta ofertada. 

2. En caso de no encontrarse contemplado dentro de la lista oficial de actividades, la primera referencia a 
consultar será la Lista de Precios adoptada por la Universidad mediante Resolución Rectoral N°1240 de 
febrero de 2021 o la que se encuentre vigente para la Universidad al momento de decidir la actividad. 

3. En caso de no encontrarse la actividad en la Lista de Precios de referencia, el contratista deberá elaborar el 
APU teniendo las siguientes consideraciones: 
• El listado de los insumos, materiales y equipos se tomará en primera instancia de la propuesta ofertada. 

4. En caso de necesitar algún insumo que no se encuentre dentro de la propuesta inicial, la siguiente referencia 
será el Listado de Precios de referencia adoptado por la Universidad mediante Resolución Rectoral N°1240 
de febrero de 2021. o la que se encuentre vigente para la Universidad al momento de decidir la actividad. 
• En el evento de no encontrar el insumo en ninguno de los listados anteriores, se debe proceder a 

realizar un estudio de mercado con mínimo TRES (3) cotizaciones solicitadas por la Universidad, de la 
cual se tomará el menor valor. Estas cotizaciones son susceptibles de ser confrontadas por el 
Departamento de Supervisión y Control y/o por la Dirección de Planeación, con análisis y cotizaciones 
similares antes de llegar a un acuerdo. 

 

NOTA: Se debe tener en cuenta que en ningún caso se debe exceder los máximos valores establecidos en la Resolución 
anteriormente mencionado y en la Resolución Rectoral N°1240 de febrero de 2021, en lo que respecta al valor 
máximo a reconocer por alquiler de andamio certificado. 

Si el precio de las obras extras no se puede concertar, la Universidad se reserva la facultad discrecional de ordenar la 
ejecución del trabajo sobre la base del costo real directo, afectado por el valor del AIU de la propuesta. En tal caso, el 
Departamento de Supervisión y Control tendrá una injerencia total en la aprobación de los subcontratos y suministros, 
sin relevar al CONTRATISTA de las responsabilidades inherentes al cumplimiento del contrato. 

 
DOCUMENTOS SIG (HABILITANTE) Se verificará el cumplimiento de requisitos según matriz de Requisitos en seguridad 
y salud y gestión ambiental (REQUISITOS HABILITANTES). De acuerdo con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, como contratista y/o proveedor, deberá dar cumplimiento a los requisitos, de acuerdo al objeto del 
Contrato, Según Matriz de: 

MACROPROCESO: PLANEACION Y MEJORAMIENTO CONTINUO  
PROCESO: DIRECCIONAMIENTO DEL SIG 

PROCEDIMIENTO : GESTION DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN SIG 
FORMATO: MATRIZ DE REQUISITOS EN SEGURIDAD, SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL. 

 

Código: P-DS-P20-F01  Versión: 12    Página:  
1 de 1 

  

NOTA: De acuerdo con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, cada contratista y/o proveedor 
deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos, de acuerdo al objeto del contrato: 
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REQUISITOS  
REQUISITOS PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACION PUBLICA O 

PRIVADA 
    

REQUISITOS 
HABILITANTES O PARA 

ADJUNTAR A LA 
PROPUESTA INICIAL 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el 
nivel de implementación del SG-SST, correspondiente 
a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 
2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe 
contar con una calificación mayor a 85% para tener 
un sistema SST aceptable), dicha evaluación debe 
corresponder al ultimo año de cierre del sistema de 
gestión de SST. 
 
Si al momento de presentar la propuesta el oferente 
no cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la 
posibilidad de emitir una certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable 
del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo SG- SST con licencia vigente, donde 
especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE con una calificación mayor a 
85%, Se debe adjuntar la licencia del responsable del 
SG-SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la 
certificación interna firmada por el representante 
legal y el responsable del SG-SST, deberá presentar la 
certificación emitida por la ARL en la etapa de 
legalización del contrato. 
 
NOTA: Para uniones temporales o consorcios cada 
una de las empresas que lo conforman debe 
presentar este requisito. 
 

1 SIG  

DOCUMENTOS LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
LEGALIZACION Si el oferente seleccionado presenta la certificación 

interna firmada por el representante legal y el 
responsable del SG-SST en la etapa de requisitos 
habilitantes, este deberá entregar la certificación 
emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 
28, donde menciona que la empresa debe contar con 
una calificación mayor a 85% para tener un sistema 
SST aceptable). 

1 SIG  
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 Hoja de vida del profesional SST con licencia en SST 
Vigente.  (Ver tabla 1 guía P-DS-P20-G01) 

1 SIG  

 Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en 
el trabajo y ambiente firmado por representante 
legal y responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

1 SIG  

 Matriz para la identificación de peligros, valoración 
de riesgos y determinación de controles, acorde a las 
actividades que se desarrollen en el transcurso del 
contrato.  Firmada por el responsable del SG-SST. 

1 SIG  

 Matriz para la identificación de aspectos y valoración 
de impactos ambientales acorde a las actividades que 
se desarrollen en el transcurso del contrato, la cual 
debe contar como mínimo con: 
* Todas las actividades objeto del contrato 
establecidas en el presupuesto del pliego inicial  
* Relación de los controles ambientales a desarrollar.  

1 SIG  

 Programa de manejo, almacenamiento y disposición 
final de residuos generados durante el desarrollo de 
las actividades objeto del contrato. (Que incluya 
residuos ordinarios, peligrosos y de manejo especial) 

1 SIG  

 Procedimiento para la gestión de los reportes de 
incidentes y accidentes ambientales. 

1 SIG  

 Procedimiento para la gestión de los reportes de 
accidentes  de trabajo  y reporte de actos y 
condiciones inseguras. 

1 SIG  

 TAREAS CRITICAS  
 Procedimiento para la identificación, control, 

bloqueo y etiquetado de energías peligrosa. El 
contratista debe tener disponibles los elementos y 
dispositivos para etiquetado y bloqueo según trabajo 
a realizar y numero de trabajadores.                                                                                                                                                                                      
Nota: Si en el contrato NO se maneja energías 
peligrosas se deberá presentar una certificación 
interna firmada por el representante legal y el 
responsable del SG-SST de la empresa ; notificando 
esta situación.                                                                                                                                                                              

1 SIG  
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 Procedimiento para tareas criticas derivadas de las 
actividades objeto del contrato: trabajos en caliente, 
espacios confinados, izaje de cargas y/o 
excavaciones.  
 
Programa de Trabajo Seguro en Alturas. Debe dar 
cumplimiento a todos los requisitos legales que 
regulan los trabajos en alturas. Resolución 
4272/2021 (si aplica a las actividades objeto del 
contrato). 
 
El programa debe incluir Plan de Emergencias y  Plan 
de Rescate  para actividades en alturas  y/o 
actividades criticas.                                                                       
El contratista debe prensentar el inventario de 
elementos y dispositivos para desarrollar dichas 
actividades. Para el caso de equipos de proteccion 
contra caidas estos deben tener hoja de vida y 
certificacion de persona autorizada vigentes (No 
mayor a 12 meses).  
 
Nota: Si en el contrato NO se maneja alguno de los 
procedimientos anteriores, se deberá presentar una 
certificación interna firmada por el representante 
legal y el responsable del SG-SST de la empresa; 
notificando esta situación.  

1 SIG  

 Matriz de elementos de protección personal ajustada 
a las actividades propias del contrato, con nombre y 
firma del responsable del SG-SST. (adjuntar copia de 
la licencia). 

1 SIG  

 Programa de sustancias químicas, que contenga: 
Nombre del producto, cantidad, peligrosidad, fecha 
de vencimiento ( cuando dentro de las actividades 
aplique). Dando cumplimiento al Sistema 
Globalmente Armonizado -SGA. 

1 Supervisor del 
contrato 

REQUISITOS PARA EL INICIO DEL CONTRATO 
INICIO DEL CONTRATO Formato P-DS-P20-F02 inscripción para inducción de 

contratistas y /o proveedores (listado de 
trabajadores) 

1 Supervisor del 
contrato/SIG 

 Soporte de pago y/o planilla EPS, ARL y AFP del 
último mes, correspondiente a cada uno de los 
trabajadores. 

1 Supervisor del 
contrato 

 Certificado de examen médico Ocupacional apto, 
para la actividad específica a desarrollar. 

1 SIG  

 El personal para trabajos especiales debe cumplir con 
las competencias mínimas requeridas (Ver tabla 1 
guía P-DS-P20-G01) 
Técnico e Ingeniero Electricista, Soldador, Conductor, 
Trabajo en Alturas, Coordinador de Trabajo en 
Alturas, Operador Plataforma Trabajo en Alturas: 
Carro canasta, Manlift, Tijera, Rescatista, Persona 

1 SIG  
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líder en el área de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Vigilante. 

 ASEO INSTALACIONES LOCATIVAS 
 Esquema de vacunación completo para Tétano y 

Hepatitis. 
 1 SIG  

 VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
 Permiso para el porte y tenencia de armas   1 SIG  

 Licencia para prestar el servicio de vigilancia emitido 
por la superintendencia de vigilancia y seguridad 
privada 

1 SIG  

 Certificado emitido por la superintendencia de 
vigilancia y seguridad privada en el cual constate que 
la empresa no cuenta con ningún tipo de sanción. 

1 SIG  

 SERVICIOS DE SALUD 
 Certificado de habilitación    1 SIG  
 Licencia para prestar los servicios de salud 

ocupacional. 
  1 SIG  

 RESTAURANTE Y CAFETERIA 
 Esquema de vacunación completo para Tétano y 

Hepatitis. 
 1 SIG  

 Curso manipulación de alimentos    1 SIG  
 Procedimiento de buenas practicas    1 SIG  

REQUISITOS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
Desarrollo de ATS (Análisis de trabajo seguro) antes 
de iniciar la actividad a realizar (Cuando aplique).  

1 Supervisor del 
contrato/Copasst/SIG 

 Formato gestión de cambio, P-DS-P16-F01.   1 Supervisor del 
contrato/Copasst/SIG 

 Listas preoperacionales o inspecciones realizadas  a 
los equipos o herramientas críticas para verificar su 
estado y dar aval para el uso de los mismos. 

1 Especialista en SST del 
contratista 

 Auditoria verificación de cumplimiento estándares 
mínimos establecidos en la Resolución 0312 del 2019 
(Se desarrollada para los contratistas que tengan un 
desarrollo de actividades mayor a 3 meses) 

1 Supervisor del 
contrato/SIG 

 Ficha de seguridad de los productos 
químicos. 

  1 Supervisor del 
contrato/SIG 

 Permiso o licencia de explotación de materiales de 
construcción. Decreto reglamentario 2462/1989. 

1 SIG  

 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS (HABILITANTE): Se verificará el cumplimiento de las Condiciones técnicas mínimas 
establecidas en los Numerales 4, 5.9.3, 6 y 8 de los presentes requerimientos y anexo 3. 
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ESTUDIO DE EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE): Se verificará la acreditación de Experiencia solicitada en el 
numeral 5.9.4. Experiencia del oferente y numeral 6 del personal propuesto. (Anexo 4 y 5) 

FACTORES PONDERANTES: La evaluación de la documentación presentada por el Proponente y que hacen parte 
de este factor otorgan puntaje, por tanto, NINGUNO de los documentos requeridos, son objeto de subsanación. 
 
Previo a la ponderación de la propuesta se verificará la consistencia técnica de la propuesta económica de los 
Proponentes que se encuentren habilitados para continuar en el proceso. 
 
Para realizar este estudio se requiere que el Proponente haya ofertado totalmente la propuesta económica. 
 
En cada una de las propuestas presentadas, tanto en los originales como en la copia, deberá incluirse la propuesta 
económica, con los valores expresados en pesos, en Moneda Legal Colombiana y en idioma castellano. 
 
El Proponente deberá diligenciar el ANEXO VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA y no podrá adicionar, 
modificar, suprimir o, en todo caso, alterar la información en él requerida, toda vez que dicha información se 
requiere para la comparación de las ofertas; de lo contrario, generará el RECHAZO de la propuesta. El anexo 
deberá presentarse en medio digital tanto en PDF como Excel editable. 
 
Igualmente, si el Anexo no está debidamente firmado por quien está en la obligación legal de realizarlo, la 
Universidad lo entenderá como falta de ofrecimiento en el aspecto económico, lo cual llevará al RECHAZO de la 
propuesta. 
 
El Proponente deberá ajustar al peso los valores consignados en el formulario, bien sea por exceso o por defecto 
al peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al número 
entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al 
número entero del peso.  
 
Los valores propuestos contemplarán todos los costos directos, indirectos, costos de implementación de 
protocolos de bioseguridad y demás necesarios con ocasión de la mitigación de las condiciones derivadas de la 
pandemia por COVID19, impuestos, tasas y contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución 
del Contrato resultado del presente proceso de contratación, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 
contenidas en el presente pliego de condiciones. 
 
Los valores contenidos en la propuesta y los que llegaren a pactarse en el desarrollo de la ejecución del Contrato, 
no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el Proponente deberá prever en su oferta que tiene que 
asumir los posibles incrementos que se ocasionen. 
 
Para que sea válida la corrección, las tachaduras, borrones o enmendaduras deberán acompañarse de la salvedad 
correspondiente, mediante confirmación con la firma del Proponente. En caso contrario se tomará como válido 
el texto original. Si se presentare diferencia entre el original de la propuesta y la copia escrita, prevalecerá el 
ORIGINAL ESCRITO. Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos. 
 
La omisión del ANEXO VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, el cambio de la descripción, componentes 
o unidad de medida de algunos de los ítems, errores en el cálculo que impidan la comparación de las propuestas, 
determinará el RECHAZO de la propuesta. 
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a. CAPACIDAD OPERATIVA (MÁXIMO 400 PUNTOS) 

 

La capacidad operativa deberá acreditarse mediante certificación de mínimo uno (1) máximo tres (3) contratos 
junto con su factura y/o acta de recibo final y/o actas de liquidación, ADICIONAL A LOS PRESENTADOS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE y la documentación anexa según ANEXO CAPACIDAD 
OPERATIVA.  

Para asignar puntuación se reconocerán únicamente las propuestas habilitadas. Se concederá un máximo de 
400 puntos, de acuerdo al siguiente procedimiento: 

El Proponente habilitado presentará mínimo uno (1) máximo tres (3) contratos celebrado con entidad pública o 
privada junto con su factura y/o acta de recibo final y/o actas de liquidación, cuyo objeto del contrato sea 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE INSTALACIONES ejecutado a partir del primero (1) de 
enero de 2010, adjuntando en todo caso copia del contrato, y que a su vez se encuentre registrado en al menos 
uno de los códigos UNSPSC en que se encuentra clasificada la invitación y que será verificado en el RUP. 

 

Código Detalle 

72101500 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72121400 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS 

72141500 SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS 

72151500 SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

72152700 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO 

72152900 SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL 

 

La evaluación de la capacidad operativa otorgará un MÁXIMO DE 400 PUNTOS de la siguiente manera: 

 

 

CRITERIO PUNTAJE 

El oferente que en un (1) contrato adicional, con las condiciones 
indicadas en este numeral y donde el costo directo de las actividades de 
experiencia específica sume un valor igual o mayor del 40% del costo 
directo del Presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

 

400 Puntos 
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El oferente que en dos (2) contratos adicional, con las condiciones 
indicadas en este numeral y donde el costo directo de las actividades de 
experiencia específica sume un valor igual o mayor del 40% del costo 
directo del Presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

 

380 Puntos 

El oferente que en tres (3) contratos adicional, con las condiciones 
indicadas en este numeral y donde el costo directo de las actividades de 
experiencia específica sume un valor igual o mayor del 40% del costo 
directo del Presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

 

360 Puntos 

 

Las actividades de capacidad operativa corresponderán al valor de costo directo 

sumado, expresado en SMMLV de concreto y acero para elementos estructurales 

NOTA 1: En el caso en que la capacidad operativa sea acreditada por un oferente que haya formado parte de un 
consorcio o unión temporal, el valor de actividades de concreto y acero para elementos estructurales, acreditado 
corresponderá a la multiplicación del valor certificado multiplicado por el porcentaje de participación del 

proponente en dicho consorcio. 

NOTA 2: En caso de participar en la presente invitación como proponente plural, la acreditación de la capacidad 
operativa al ser un único contrato podrá ser aportada por cualquiera de los integrantes del consorcio o unión 
temporal. 

NOTA 3: El proponente deberá aportar la documentación necesaria para evidenciar el valor de concreto y acero 
para elementos estructurales en el contrato aportado, mediante la sábana de cantidades del acta de liquidación 
o del acta de recibo a satisfacción según corresponda, adjuntando en todo caso la copia del contrato. 

 

b. PROPUESTA ECONÓMICA (MÁXIMO 600 PUNTOS): 
 

Se utilizará la TRM (Tasa de cambio Representativa del mercado) del primer día hábil siguiente al cierre de a 
licitación día correspondiente al cierre de la licitación, con las dos primeras cifras de la fracción decimal de la 
TRM vigente para este día, se determina la metodología a utilizar. 

 

Dos primeras cifras de la TRM Método a emplear 

Rango entre  0.00   y    0.33                        Media aritmética. 

Rango entre  0.34   y    0.66 Media Aritmética alta 

Rango entre  0.67   y    0.99 Media Aritmética  baja 
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Con las dos primeras cifras de la fracción decimal de la TRM del segundo día hábil posterior al cierre de la 
licitación, se determina el factor de afectación del presupuesto oficial (F) con base en la siguiente tabla.   

 

Dos primeras cifras de la TRM Valor de F 

Rango entre  0.00   y   0.25 1.00 

Rango entre  0.26   y   0.50 0.98 

Rango entre  0.51  y    0.75 0.96 

Rango entre  0.76  y    0.99 0.94 

 

Se calcula el promedio aritmético de las propuestas habilitadas. 

 

𝑷𝟏 =
∑ 𝑉𝑖𝑛

𝑖=1

𝑛
 

Donde,  

P1 = promedio 1. 

Vi = valor de cada una de las propuestas habilitadas. 

n   = Número de propuestas habilitadas. 

 

 

𝑷𝟐 =
𝑃1 + 2 ∗ 𝐹 ∗ 𝑃𝑂

3
 

Donde, 

P2 = promedio 2 

PO = presupuesto Oficial. 

F    = factor de afectación del presupuesto oficial 

 

Método de la Media Aritmética. 

 



                   

Página 36 de 39 
 

Se determina el valor de referencia       𝑽𝑹 =   𝑃1+𝑃2
2

 

 

Valor a asignar a la propuesta:  𝑽𝑨𝒊 = 100 ∗ ( 1 − 𝐴𝑏𝑠(𝑉𝑅−𝑉𝑖)
𝑉𝑅

 ) 

 

Con base en los valores así obtenidos, se asigna de mayor a menor a cada propuesta un Número de orden (OR) 
de 1 a n siendo n el número de propuestas habilitadas. Para la ubicación dentro de este ordenamiento se 
evaluará VAi hasta el segundo decimal (se utilizará la función redondear de Excel), En caso de empate entre dos 
o más se asignará a las propuestas empatadas el mismo número de orden, a la siguiente propuesta se le asignará 
el número de orden que le corresponda según la cantidad de propuestas que hayan sido ubicadas previamente 
en la numeración. 

 

Método de la Media Aritmética alta. 

 

Se determina el valor de referencia  𝑽𝑹 =   𝑉𝑚𝑎𝑥+𝑃2
2

 

 

Donde, 

 

Vmax = Valor de la propuesta hábil más alta. 

Valor a asignar a la propuesta:   𝑽𝑨𝒊 = 100 ∗ (1 − 𝐴𝑏𝑠(𝑉𝑅−𝑉𝑖)
𝑉𝑅

) 

 

Con base en los valores así obtenidos, se asigna de mayor a menor a cada propuesta un Número de orden (OR) 
de 1 a n siendo n el número de propuestas habilitadas. Para la ubicación dentro de este ordenamiento se 
evaluará VAi hasta el segundo decimal (se utilizará la función redondear de Excel), En caso de empate entre dos 
o más se asignará a las propuestas empatadas el mismo número de orden, a la siguiente propuesta se le asignará 
el número de orden que le corresponda según la cantidad de propuestas que hayan sido ubicadas previamente 
en la numeración. 

 

Método de la Media Aritmética baja. 

 

Se determina el valor de referencia  𝑽𝑹 =   𝑉𝑚𝑖𝑛+𝑃2
2
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Donde, 

𝑽𝒎𝒊𝒏 = Valor de la propuesta hábil más baja. 

Valor a asignar a la propuesta: 𝑽𝑨𝒊 = 100 ∗ (1 − 𝐴𝑏𝑠(𝑉𝑅−𝑉𝑖)
𝑉𝑅

) 

Con base en los valores así obtenidos, se asigna de mayor a menor a cada propuesta un Número de orden (OR) 
de 1 a n siendo n el número de propuestas habilitadas. Para la ubicación dentro de este ordenamiento se 
evaluará VAi   hasta el segundo decimal (se utilizará la función redondear de Excel), En caso de empate entre dos 
o más se asignará a las propuestas empatadas el mismo número de orden, a la siguiente propuesta se le asignará 
el número de orden que le corresponda según la cantidad de propuestas que hayan sido ubicadas previamente 
en la numeración. 

Asignación de Puntaje para ponderación. 

Se asignará el puntaje máximo seiscientos puntos (600) a la propuesta ubicada con el número de orden 1, se 
utilizará la siguiente expresión: 

Puntaje a asignar: 𝑷𝑨 = 𝟔𝟐𝟎 − 𝑶𝑹 ∗ 𝟐𝟎  

Siendo OR el número de orden que le correspondió a cada una de las propuestas. 

CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
En los casos relacionados a continuación las propuestas se descartarán y no serán objeto de subsanación ni evaluación: 

✓ Cuando la misma persona natural o jurídica, de manera directa o indirecta, aparezca interesada en varias 
propuestas para la misma Invitación. 

✓ Propuesta económica sea inferior al 90% del presupuesto oficial. 
✓ Propuesta económica sea superior al 100 % del presupuesto oficial.  
✓ Valor Unitario inferior al 90% del expuesto en el presupuesto oficial. 
✓ Valor Unitario superior al 100% del expuesto en el presupuesto oficial. 
✓ Cuando el Proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en 

alguna de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades.  
✓ Cuando exista cualquier inconsistencia entre los listados base (insumos, equipo, jornales, análisis de factor 

prestacional), los APU y la propuesta económica. 
 

Las propuestas incurren en causal de rechazo en los siguientes casos: 

 

1. Las propuestas que no cumplan con los requisitos generales de orden legal y los exigidos en este pliego de 
condiciones serán rechazadas una vez se superen los términos de subsanación. 

2. Cuando la propuesta presente enmendaduras, borrones o tachones que alteren sustancialmente la claridad 
de la propuesta y ésta no se hubiese salvado con respectiva nota y firma del Proponente. 

3. Cuando no se presenten cualquiera de los Documentos Jurídicos, Técnicos Mínimos, Financieros y 
experiencia general habilitante requeridos dentro del tiempo de subsanación. 

4. Las demás descritas en el Pliego de Condiciones, como causales de rechazo. 
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PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO: La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia cuenta con un presupuesto 
oficial para el objeto de la presente Invitación Privada, de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTINOCHO CON 34/100 PESOS SMLV ($369.965.92,34) con Cargo a la 
Disponibilidad Presupuestal No. 2108 del 05 de agosto de 2022. 

El valor del presente contrato o la suma que LA UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA se hará según actas parciales 
de avance así: 

FORMA DE PAGO 

El valor del presente contrato o la suma que LA UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA se hará según actas parciales 
de avance así: 

a). Un 80% del valor total del contrato mediante actas parciales, según el avance, debidamente certificadas por el o 
supervisor del contrato y dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de las Factura con los requisitos 
legales.  

b). Y el saldo final del 20% del valor total del contrato, a la suscripción del acta de liquidación final y del recibo a 
satisfacción por parte de la entidad contratante y dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de las 
Factura con los requisitos legales. 

NOTA 1: al proponente que resulte favorecido con la adjudicación  del contrato, en el momento de realizarse la orden de 
pago  de cada una de las actas parciales, en  la respectiva factura con el lleno de los requisitos legales según corresponda, 
asi como la presentacion del recibo de pago por concepto de estampilla validado por la universidad y autorizada mediante  
ordenanza  030  de  2005  y que corresponde al 1% del valor neto del valor a pagar y el porcentaje establecido por la ley 
1697 de 2013, conforme el artículo 8, (por la cual se crea la estampilla pro universidad nacional de colombia y demás 
universidades estatales de colombia) 

RIESGOS PREVISIBLES DE LA CONTRATACIÓN: 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN 

ENTIDAD CONTRATISTA 

PREVISIBLE No suscripción del Contrato en Término 0% 100% 

PREVISIBLE  Que la obra no ostente estabilidad y calidad  0% 100% 

PREVISIBLE Que el contratista no cumpla con el objeto del Contrato 0% 100% 

PREVISIBLE Que el contratista evada sus obligaciones laborales salariales 
prestaciones sociales y parafiscales 

0% 100% 

PREVISIBLE Que el contratista cause perjuicios a la Universidad o a terceros 
con actuaciones, hechos u omisiones.  

0% 100% 

 

MECANISMOS DE COBERTURA DE LOS RIESGOS: 
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Póliza de amparo de seriedad de la oferta. Equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la oferta presentada, y 
una vigencia desde la fecha de presentación de la oferta, hasta la fecha señalada para la adjudicación y sesenta (60) 
días más. 
 
Póliza de Amparo de Cumplimiento. Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, y una vigencia igual 
al término de ejecución del mismo y seis (6) meses más.  
 
Póliza de Amparo de Estabilidad y Calidad de la Obra. Equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del 
contrato, y con una vigencia mínima de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta 
de entrega a satisfacción de la obra.  

Póliza de Amparo de pago de Salarios y Prestaciones Sociales e indemnizaciones laborales. Equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del contrato y con vigencia igual al plazo de la mismo y tres (3) años más.  

Póliza de Amparo de responsabilidad civil extracontractual.  La cuantía mínima será equivalente a Cien (100) 
S.M.L.M.V., para los contratos cuyo valor sea inferior o igual a ochocientos (800) S.M.L.M.V. por el término 
de ejecución del contrato.   

 
Las garantías en caso de tratarse de pólizas, deberán ser expedidas por compañías de seguros o bancarias, cuyas pólizas 
matrices estén aprobadas por la Superintendencia Bancaria, y estarán sometidas a su aprobación por parte de la 
Universidad.  

 
 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
Jefe Departamento de Contratación 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 
 

Proyectó: Daniela Álvarez Abogada Contratista DC  


